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Referencia: 2023/00000834H

Procedimiento: EXPEDIENTES DE SESIONES JGL 03/02/2023

Asunto: LISTAS DEFINITIVAS DE SOLICITANTES ESTIMADOS Y DE 
SOLICITANTES DESESTIMADOS, ASÍ COMO EL 
RECONOCIMIENTO DE PAGO DEL 75% A LOS BENEFICIARIOS, 
DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA “LÍNEA 1 
AYUDA A LA CREACIÓN DE NUEVAS ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES, LÍNEA 3 AYUDAS PARA LA APERTURA Y/O 
REFORMA DE LOCALES COMERCIALES EN PUERTO DEL 
ROSARIO,  LIGADOS ESTOS A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y 
LÍNEA 4 AYUDAS A PROYECTOS DE INNOVACIÓN SOCIAL, 
NUEVAS TECNOLOGÍAS Y DESARROLLO SOSTENIBLE”

Departamento: INTERVENCIÓN/ CONCEJALÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Secretaria (JLBN) 

DON JUAN MANUEL GUTIÉRREZ PADRÓN, SECRETARIO ACCIDENTAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO DEL ROSARIO

CERTIFICO: Que de los datos que obran en esta Secretaría a mi cargo, por la Junta 
de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha 03 de febrero de 2023, se adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo:

3.- ASUNTOS DE LA ALCALDÍA.

3.2.- Listas definitivas de solicitantes estimados y de solicitantes desestimados, así como 
el reconocimiento de pago del 75% a los beneficiarios, de la Convocatoria de 
Subvenciones de la “Línea 1 Ayuda a la creación de nuevas actividades empresariales, 
Línea 3 Ayudas para la apertura y/o reforma de locales comerciales en Puerto del 
Rosario,  ligados estos a la actividad empresarial y línea 4 Ayudas a proyectos de 
innovación social, nuevas tecnologías y desarrollo sostenible” (Exp. 6605Z/2022).

Por el Sr. Alcalde se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de la siguiente Propuesta 
Técnica, relativa a las listas definitivas de solicitantes estimados y de solicitantes 
desestimados, así como el reconocimiento de pago del 75% a los beneficiarios, de la 
Convocatoria de Subvenciones de la “Línea 1 Ayuda a la creación de nuevas actividades 
empresariales, Línea 3 Ayudas para la apertura y/o reforma de locales comerciales en Puerto 
del Rosario,  ligados estos a la actividad empresarial y línea 4 Ayudas a proyectos de 
innovación social, nuevas tecnologías y desarrollo sostenible”, con base a los siguientes,

D. Juan Manuel Verdugo Muñoz, Concejal de Economía y Hacienda, en relación con 
el expediente relativo a la Convocatoria de subvenciones Líneas 1 Ayuda a la creación de 
nuevas actividades empresariales, Línea 3 Ayudas para la apertura y/o reforma de 
locales comerciales en Puerto del Rosario,  ligados estos a la actividad empresarial y 
línea 4 Ayudas a proyectos de innovación social, nuevas tecnologías y desarrollo 
sostenible., nº expediente 2022/6605Z, emito la siguiente propuesta, con base a los siguientes,
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha de 29 de Julio de 2022 la Junta de Gobierno Local aprueba la 
Convocatoria de subvenciones Líneas 1 Ayuda a la creación de nuevas actividades 
empresariales, Línea 3 Ayudas para la apertura y/o reforma de locales comerciales en Puerto 
del Rosario,  ligados estos a la actividad empresarial y línea 4 Ayudas a proyectos de 
innovación social, nuevas tecnologías y desarrollo sostenible; con cargo a la aplicación 
presupuestaria 11/43300/47902.

Segundo.- El día 08 de Agosto de 2022, ha sido publicado el anuncio de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Provincia de Las Palmas, finalizando el plazo de presentación de 
solicitudes el día 15 de Octubre de 2022.

Tercero.- El día 09 de Septiembre de 2022, la Junta de Gobierno Local aprueba la Primera de 
Modificación de la Convocatoria de subvenciones Líneas 1 Ayuda a la creación de nuevas 
actividades empresariales, Línea 3 Ayudas para la apertura y/o reforma de locales comerciales 
en Puerto del Rosario, ligados estos a la actividad empresarial y línea 4 Ayudas a proyectos 
de innovación social, nuevas tecnologías y desarrollo sostenible, finalizando el plazo de 
presentación de solicitudes el día 30 de Noviembre de 2022.

Cuarto.- El 30 de diciembre de 2.022 se publicó en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario las LISTAS PROVISIONALES DE SOLICITANTES 
EXCLUIDOS Y PENDIENTES DE APORTAR DOCUMENTACIÓN RELATIVAS A LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES LINEAS 1 AYUDAS A LA CREACIÓN DE 
NUEVAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 3 AYUDAS PARA LA APERTURA 
Y/O REFORMA DE LOCALES COMERCIALES EN PUERTO DEL ROSARIO, 
LIGADOS ESTOS A LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, teniendo un plazo de 10 días 
hábiles para presentar cuantas alegaciones consideren oportunas, así como subsanar los 
defectos subsanables en las solicitudes presentadas. Dicha resolución además fue notificada 
a los interesados de manera electrónica.

Quinto.- Con fecha de 16 de Enero de 2023 la Junta de Gobierno Local aprueba concederle 
el plazo de 10 días hábiles para subsanar a  M.L. Pereira  con DNI ***2159** y a T. Suarez 
con DNI ***0724**.

Sexto. - Una vez finalizado el plazo, citado anteriormente en el anterior punto, siendo este el 
16 de Enero de 2023 para la primera subsanación y 30 de Enero de 2023 para la segunda, se 
procedió a evaluar las solicitudes teniendo en cuenta toda la documentación aportada y de 
acuerdo a los criterios y formas establecidos en la norma reguladora de la convocatoria.

Séptimo. - Siendo el plazo máximo establecido para resolver de tres meses, a contar desde la 
fecha de fin del plazo de presentación de las mismas, como viene detallado en la norma 
reguladora de la convocatoria, punto 4 de la misma.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros presentes, 
acuerda:
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PRIMERO.- La aprobación de Las LISTAS DEFINITIVAS DE SOLICITANTES 
ESTIMADOS RELATIVOS A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PERTENECIENTE a la “Línea 1 Ayuda a la creación de nuevas actividades empresariales, 
Línea 3 Ayudas para la apertura y/o reforma de locales comerciales en Puerto del Rosario,  
ligados estos a la actividad empresarial y línea 4 Ayudas a proyectos de innovación social, 
nuevas tecnologías y desarrollo sostenible”, que a continuación pasan a relacionarse:

SOLICITUDES ESTIMADAS
EXPEDIENTE NOMBRE CIF/DNI IMPORTE
2022/9659D AZERGUI, M. ***8723**  231,00€
2022/9159S CHEN, Z. ***4882**  2520,00€
2022/9271N BATISTA, M.P. ***9115** 91,93€
2022/9600L SAVAGE MONKEY SC J10901577  1824,75€
2022/9601C PEÑA, M.N. ***5278**  839,40€
2022/11347Q MACHIN, K.J. ***3701**  278,11€
2022/11361F PADILLA, O.D. ***2638**  280,00€
2022/11396L FERNANDEZ, H. ***1393**  545,58€

SEGUNDO.- La aprobación de Las LISTAS DEFINITIVAS DE SOLICITANTES 
DESESTIMADOS RELATIVOS A LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PERTENECIENTE A LA “Líneas 1 Ayuda a la creación de nuevas actividades 
empresariales, Línea 3 Ayudas para la apertura y/o reforma de locales comerciales en Puerto 
del Rosario,  ligados estos a la actividad empresarial y línea 4 Ayudas a proyectos de 
innovación social, nuevas tecnologías y desarrollo sostenible”, que a continuación pasan a 
relacionarse: 

SOLICITUDES DESESTIMADAS
EXPEDIENTE NOMBRE CIF/DNI MOTIVO
2022/9595Z PEREZ, J. ***7199** 2
2022/9596S BARRO, A.J. ***4359** 2
2022/10045W MARIANI, M.A. ***3399** 2
2022/10809F ISLAGEST SL B35549617 1
2022/11183J  FIMAX ASESORES & ASOCIADOS B76252659 1
2022/10801E LAPIZ Y PAPEL, FTVA SL B06833735 1
2022/9598V MENIETTI, L.L. ***8838** 1
2022/9621V SUAREZ, T. ***0724** 2
2022/10996X HERRERA, O.P. ***3380** 2
2022/11534L FERRIN, L.I. ***4119** 3
2022/9685N PEREIRA, M.L. ***2159** 2
2022/11335G ARTILES, M.C ***3894** 2
2022/9669L JIMENEZ, O. ***5523** 2
2022/9670C RODRIGUEZ, C. ***3928** 2
2022/9682D LORENZO, S.L. ***1799** 2
2022/11244M AMIEREA SL B7241007-9 2
2022/9104Y LOPEZ, D.M. ***0518** 2
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1. Los titulares de la empresa han ejercido por cuenta propia la actividad objeto de la 
solicitud, ya sea en forma individual o de forma societaria, en los últimos 3 años.

2. No presenta documentación para la subsanación
3. Presentación documentación fuera de plazo

TERCERO.-  Se proceda a la disposición y reconocimiento de la obligación de pago 
del 75% de la ayuda concedida según lo estipulado en la Ordenanza reguladora de las Ayudas 
para el Fomento Empresarial y Económico, que a continuación se detallan sobre la partida 
11/43300/47902: Línea de Ayuda y Fomento al Sector Empresarial:

SOLICITUDES ESTIMADAS
EXPEDIENTE NOMBRE CIF/DNI IMPORTE
2022/9659D AZERGUI, M. ***8723** 173,25€
2022/9159S CHEN, Z. ***4882** 1890,00€
2022/9271N BATISTA, M.P. ***9115** 68,95€
2022/9600L SAVAGE MONKEY SC J10901577  1368,56€
2022/9601C PEÑA, M.N. ***5278** 629,55€
2022/11347Q MACHIN, K.J. ***3701**  208,58€
2022/11361F PADILLA, O.D. ***2638**  210,00€
2022/11396L FERNANDEZ, H. ***1393**  409,19€

CUARTO.- Comunicar al solicitante en el plazo de 10 días hábiles de la resolución, 
notificándose de forma individual de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

QUINTO.- Advertir que dichas subvenciones están sujetas a la posterior justificación 
y por ende fiscalización, para su posterior pago del 25% restante.

SEXTO.- Dar trámite de audiencia a los interesados por un plazo de 10 días hábiles 
para presentar alegaciones a la presente baremación provisional.

SÉPTIMO.- En caso de que no hubiera alegaciones presentadas en el plazo 
establecido, se elevará la propuesta provisional a definitiva (art. 14 de la Ordenanza general 
de subvenciones del Ayuntamiento de Puerto del Rosario).

OCTAVO.- Ordenar la Publicación en el Tablón de Anuncios, así como, en la página 
web de éste Ayuntamiento, según lo dispuesto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NOVENO.- Dar traslado al departamento de Intervención y a la Concejalía de 
Economía y Hacienda a los efectos oportunos.
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Y para que así conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente 
certificación que se extrae del borrador del Acta por lo que se efectúa con la reserva 
establecida por el artículo 206 del Real Decreto 2568/86, de 28 de Noviembre, visada y 
sellada en Puerto del Rosario a la fecha de su firma electrónica.

Vº Bº
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